
  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de San José del Guaviare 
Circuito Judicial de Inírida - Guainía  

 

 

Calle 26 A No. 11 – 15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia - 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial .gov.co 

Horario Judicial: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.  
Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 

 
INFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, catorce (14) de Febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo de 
Alimentos radicado con el No. 940013184001 – 2023 – 00123 – 00, 
INFORMANDO: Que se recibe escrito de solicitud por la parte Ejecutante. Sírvase 
proveer.- 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 
 

Inírida – Guainía, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, agréguese e incorpórese al presente 
proceso el escrito recibido el doce (12) de febrero reciente, allegado por el Dr. 
CARLOS HUMBERTO DELGADO CABALLERO, con el que hace entrega de los 
pantallazos, donde se observa la notificación personal del Demandado.- 
 
De conformidad con lo manifestado, téngase por notificado personalmente al Sr. 
WILLIAM GARCÍA GUALTERO, desde el día veintidós (22) de enero de 2023, en 
avenencia a la premisa establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Teniendo en cuenta, que el término de traslado de la demanda se encuentra 
vencido, pásese al Despacho para proferir la decisión de fondo que en derecho 
corresponda.- 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
LILIANA CUELLAR BURGOS 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

mailto:jprfinirida@cendoj.ramajudicial%20.gov.co

